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Manizales, diciembre de 2021 
 
 
 
Señora  
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 
 
Radicado:   n.º 17001-40-03-011-2021-00571-00 
Proceso:  Restitución de bien inmueble arrendado 
Demandante: Mauricio Suárez Patiño 
Demandado:  Blanca Cecilia Giraldo Sánchez 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición y en subsidio de apelación 
 
En mi condición de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de 
la referencia, de manera respetuosa, me permito manifestar al Despacho que 
interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN contra el 
auto de fecha 10 de diciembre de 2021, notificado por estado el día 13 del 
mismo mes y año, mediante el cual la señora juez manifestó: 
 
“Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la demandada se 

notificó por conducta concluyente el 14 de octubre de 2021 y estando dentro del 

término oportuno para ello contestó la demanda y propuso medios exceptivos, no 

obstante, no allegó los documentos anunciados como prueba documental y la prueba 

de los depósitos judiciales efectuados de los cánones adeudados a fin de ser oída en 

el presente asunto como así lo exige el numeral 4 del artículo 384 del CGP. Así las 

cosas, se tendrá por no contestada la demanda como quiera que no se acreditó el 

pago de los cánones adeudados o en su defecto de los últimos tres como así se le 

advirtió claramente a la demandada en el auto que admitió el trámite, y por ende no 

podrá ser escuchada. En ese mismo sentido, no se resolverá sobre el depósito judicial 

del canon de arrendamiento del mes de noviembre, pues no se aportó la prueba de 

los pagos anteriores”.  

Al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Teniendo en cuenta  que para ser escuchado dentro de un proceso de 

restitución de bien inmueble, se debe estar al día en el pago de los cánones 

de arrendamiento, previo a dar contestación a la demanda, solicité a mi 

mandante realizar la consignación correspondiente  al valor adeudado por 

concepto en la cuenta de depósitos judiciales, a órdenes de los Juzgado de 

Ejecución Civil, de igual manera le advertir sobre la obligación que le asiste de 

continuar consignando mes a mes el valor correspondiente, lo cual se debe 

acreditar al despacho. 

Así las cosas, mi mandante con fecha 28 de octubre de 2021, procedió a hacer 

efectiva la consignación por valor de $2.000.000, haciendo entrega a esta 

apoderada del recibo correspondiente ese mismo día, por razones  ajenas a 

mi voluntad, atribuibles a un inconveniente a la hora de  cargar los archivos en 

PDF en la página de la rama, no fueron cargados los anexos de la contestación 

de la demanda, pero en todo caso,  no se puede desconocer que mi 

representada cumplió con la carga que le corresponde en los términos del 



artículo 384 del CGP numeral 4, además de ello ha consignado los cánones 

correspondientes a los meses del mes de noviembre y diciembre del presente 

año,   recibos de consignación que se han allegado al Despacho a través de 

esta apoderada, con el convencimiento que los documentos enunciados como 

prueba  reposaban en el expediente. 

De todas maneras, considero que, al haber enunciado las pruebas, y al 

observar el despacho que estas no se habían incorporado al escrito, si bien no 

es una obligación, bien se pudo requerir a la parte para que allegara las 

mismas antes de pronunciarse frente a la admisión de la contestación de la 

demanda, puesto que con ello se garantiza derechos fundamentales, no del 

apoderado, pero sí de la demandada en el presente caso. 

 

Al respecto me permito, hacer referencia  a lo manifestado por el Doctor 
Ramiro Bejarano Guzmán, Director del Departamento de Derecho 
Procesal de la Universidad Externado de Colombia 

Con la introducción de requisitos más rigurosos para la contestación de la 
demanda, tanto en la Ley 1395 del 2010, como en el Código General del 
Proceso (CGP), también surgió entre los intérpretes el debate sobre si el juez 
debe pronunciarse obligatoriamente para admitir o rechazar tal acto procesal. 
En efecto, hay quienes sostienen que como en el artículo 321 del CGP se 
consagró la apelabilidad del auto que rechaza la contestación de la demanda, 
entonces ello significa que es deber del juez pronunciarse expresamente sobre 
si admite o no la respuesta que entregue el demandado a la demanda incoada 
en su contra. 

Este tema ya había sido referido en el artículo 14 de la Ley 1395, que reformó 
el artículo 351 del Código de Procedimiento Civil, al señalar que el auto que 
rechaza la contestación de la demanda puede ser objeto del recurso de alzada. 
Esta norma fue demandada ante la Corte Constitucional, quien, 
lamentablemente, en la Sentencia C-335 del 2012, se abstuvo de estudiar el 
fondo del asunto por ineptitud formal de la demanda. 

A pesar de que no hay norma alguna que obligue a los jueces a pronunciarse 
sobre la admisión o rechazo de la demanda, lo cierto es que lo vienen haciendo 
bajo fórmulas tales como “téngase por contestada la demanda” o “téngase por 
no contestada la demanda”, esta última equivalente a la del rechazo de la 
demanda. Una cosa es que la práctica judicial se haya habituado a tener o no 
por contestada la demanda, y otra que exista norma expresa que imponga a 
los jueces el deber de hacer tal pronunciamiento en forma expresa. 

Leído y releído el CGP, no se advierte disposición alguna que obligue a los 
jueces a pronunciarse sobre la admisión o rechazo de la contestación de la 
demanda, del mismo modo que lo hace frente al libelo inicial. Cuando tanto en 
la Ley 1395 del 2010 como en el CGP se erigió en apelable la providencia que 
rechaza la contestación de la demanda, ello no se hizo para obligar al juez a 
realizar un pronunciamiento sobre tal escrito, como erradamente lo entienden 
algunos intérpretes, sino para ofrecerle al demandado el escenario de 
provocar la revisión en segunda instancia de aquella providencia que por 



cualquier circunstancia rechaza la contestación de la demanda, o la que 
“rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo” (CGP, 
art. 321, num 4º). 

Ello es así, además, porque si bien el demandado ha de cumplir las exigencias 
previstas en el artículo 96 del CGP para contestar la demanda, la 
consecuencia de omitirlas o de advertirlas, pero en forma deficiente, no es la 
del rechazo de la contestación de la demanda, sino la de “presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley 
le atribuya otro efecto” (CGP, art. 97), como prescindir de la audiencia y proferir 
auto acogiendo la estimación jurada del demandante de lo que estima se le 
adeuda o considere deber, como ocurre en el proceso de rendición de cuentas 
(CGP, art 379, num. 2º). 

Los sostenedores de la tesis que pregona la necesidad de pronunciarse sobre 
si se admite o no la contestación de la demanda no han podido resolver el 
vacío existente sobre si también los jueces pueden inadmitir la contestación 
de la demanda y conceder un término de cinco días para subsanarla, so pena 
de rechazo, como en justicia debería suceder al igual que ocurre con la 
demanda. 

Es urgente una reforma legal o un pronunciamiento de la Corte Constitucional 
que resuelva de una vez por todas si es obligación o no del juez admitir o 
rechazar la contestación de la demanda, o inadmitirla concediendo un plazo 
de cinco días para su subsanación…” 

Por lo anterior, solicito se reponga el auto objeto recurso y consecuencia se 

incorporen las pruebas que anexan con este escrito y las cuales fueron 

enunciadas en la contestación de la demanda, así como los recibos de 

consignación en la cuenta de depósitos judiciales, tanto el de $2.000.000 de 

fecha octubre 28 de 2021, como los correspondientes a los meses de 

noviembre y diciembre de 2021, de los Juzgados de ejecución Civil realizadas 

por mi mandante, en forma oportuna. 

De no reponer el auto solicito se dé trámite al recurso de apelación interpuesto. 

 

Atentamente, 

 

 

 
CLARA INÉS LONDOÑO SANTA  

C.C. No. 30285.394 de Manizales  

T.P. No. 164.580 del C.S.J 

 



 
































































